
    

  

   
   

FACTURA No: 001-002-000043649 
ESCRITURA NO: 20160601003P05127     
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA: 
CONCARENA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
ABG. LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO Y OTROS 

AFAVOR DE: 

ING. LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO Y OTRA 

CUANTIA: $ 250,00 
DI: 3 COPIAS e pos? 

  

En la ciudad de Riobamba/ capital de la Provincia de Chimborazo; República del 
Ecuador, hoy día sábado ocho de Octubre del dos mil diccistis/ante mí Doctora 
MARÍA CRISTINA MERA BALSECA/ Notaria Tercera del cantón Riobamba,” 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala celebración de la 

presente escritura. por una parte Jos. señores LUIS EDUARDO. CARRION 
ERAZO y los cónyuges señores LORENA YOLANDA CARRION ERAZO Y 
GERMAN OSWALDO SALAS YUQUI, por sus propios y personales derechos 

en calidad de CEDENTES; y, por otra pare los señores LUIS EDUARDO 
CARRION ERAZO Y YOLANDA DEL CARMEN CARRION ERAZO porsus 
propios y personales derechos, a quienes en lo posterior se les denominará LOS. 
CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil divorciado, casados entre sí, casado y soltera 
respectivamente, de ocupación Abogado, Ingeniera, Abogado, Ingeniero. y 
Profesora respectivamente; domiciliados en este cantón Riobamba, hábiles en 
“derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en 
yirud de habcrme exhibido su documento de identificación cuyas coplas 

  

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

debidamente certificadas por mí. agrego a esta escritura como 
habilitantes, y autorizándome de conformidad con la Ley Orgánica 

de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su información en 

Civil, Identificación y Cedulación, 2 través del convenio suscrito con esta 
Notaria-. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que fue en forma aislada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción. me piden que eleve a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONCARENA CIA. LTDA... 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 
Otorgantes: A la celebración de la presente escritura comparecen por sus propios 
derechos por una parte: el Abogado LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO./ 

casado, la Ingeniera LORENA YOLANDA CARRION ERAZO/ casada: a 
quienes para efectos del presente instrumento se los denominará “Los Cedemtes”: 
y por ctra parte cl Ingeniero LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO/ casado: y 

la señorita YOLANDA DEL. CARMEN CARRION ERAZO: soltera: a quienes 

para iguales efectos se los denominará “Los Cesionarios”./ Comparece 

adicionalmente a la celebración del presento instrumento, el Abogado GERMAN 
OSWALDO SALAS YU: cónyuge de la Ingeniera LORENA 

YOLANDA CARRION ERAZO/ Los otorgantes son ecuatorianos, mayores de 

edad: con domicilio en esta ciudad de Riobamba y con plena enpacidad legal para 
celebrar todo acto o contrato- ¿ Antecedentes: UNO.- La Compañía 
CONCARENA CIA. LTDA., / se constituyó en esta ciudad de Riobamba, 

mediante escritura pública celebrada apíe el Abogado "Mareclo Aulla Erazo, puta pa a sa vi ci a a al 
2006) fos mil scix, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón. el 

veintisicis (27) de abril del dos mil sciz (2006)/ Los socios suscribieron 
custrocientas > participaciones de un dólar cada una. las mismas que fueron 

suscritas y pagadas en el cien por ciento (100%) en la proporción constante en el 

o a ici
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1 cuadro de integración de capital, según consta en la 
2 constitución de la compañía. DOS.- La Junta General Unive 
3 compañía CONCARENA CIA. LTDA., celebrada el (30) trcin 
4 del (2016)/40s mil dieciséis autorizó a los socios LIC. LUr 
s CARRIÓN ERAZO e ING. LORENA YOLANDA CARRION ERAZO la cesión 
6 de las participaciones que cada uno posee dentro de la compañía CONCARENA 
7 CIA. LTDA., en los términos que constan en el acta respectiva de la Junta 
Ú General Universal que se agrega como documento habilitante de la presente 
9  escritura- TERCERA: Cesión de Participaciones: Con los antecedentes 

10 expuestos en la cláusula anterior, los comparecientes proceden a suscribir el 
11 presente instrumento de Cesión de Participaciones en el capital social de la 
12 compañía CONCARENA CIA. LTDA., de acuerdo a los términos que a 
13 continuación se expresan: El socio Abogado LUIS EDUARDO CARRIÓN 
14 ERAZO cdo a favor del socio Ingeniero LUIS EDUARDO CARRION Y 
15 ERAZO, las 100 (cien) participaciones de un dólar cada una? que posee dentro 
16 de la compañía CONCARENA CLA. LTDA. úsi como la socia Ingeniera 
17 LORENA YOLANDA CARRION ERAZO“con la autorización de su cónyuge 
18 Abogado GERMAN OSWALDO SALAS YUQUI, conforme se expresa en la 
19 cláusula siguiente de esta escritura, cede a favor de la señorita YOLANDA DEL 
20 CARMEN CARRION ERAZO( las 150 (ciento cincuenta) Fartícipaciones de 
21 un dólar cada una, que posee dentro de la compañía CONCARENA. CLA. 
22 LTDA. for lo que queda conformado el capital según el cuadro de integración de 
23 capital que se acompaña a la presente acta como documento habilitante. La 
24 presente cesión se ha realízado con la renuncia parcial del socio Ingeniero Luis 
25 Eduardo Carrión Erazo, /a su derecho preferente para los efectos legales 
26 respectivos,- CUARTA: Autorización: Presente en la celebración y suscripción 
27 de esta escritura el Abogado GERMAN OSWALDO SALAS YUQUI/ en 
28 calidad de ¿Sónyuge de la Ingeniera LORENA YOLANDA CARRION 
29 ERAZO., 60 medio del presente instrumento, autoriza a su precitada cónyuge, la 
30 cesión de participaciones que ha transferido por medio de esta escritura a favor 
31 de la señorita YOLANDA DEL CARMEN CARRION ERAZOl QUINTA: 
32 Declaración: El Abogado LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO, por su parte 

FACHA DE FARNOPACION) 
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gra que las participaciones que él cede por medio de este instrumento, fueron 

liridas, en su estado civil de divorciado conforme así consta en la escritura 

blica y documentos habilitantes de constitución de la compañía CONCARENA 

CIA. LTDA. - SEXTA: Precio: “Los Cesionarios”, como precio por la cesión 

5 de las participaciones materia del presente contrato, cancelan a “Los Cedentes” 

6 la suma total de USD 250 (DOSCIENTOS 00/100 CINCUENTA DÓLARES 

7 AMERICANOS), a razón de USD 100 (cien 00/100 dólares americanos) al 

8 LIC. LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO/. y USD 150 (ciento cincuenta 

9  00/100 dólares americanos) a la Ingeniera LORENA YOLANDA CARRION 

10 ERAZO respectivamente; por lo que “Los 'Cedentea*/ declóido haber recibido 

11 dichos valores a entera satisfacción y previo a la celebración de esta escritura.- 

12 SÉPTIMA: Aceptación: “Los Cedentes” y “Los Cesionarios” aceptan 

13 expresamente la presente cesión en todas sus partes.- OCTAVA: Anotación: En 

14 virtud de la aceptación expresada en el numeral anterior, legalizada la presente 

15 escritura se procederá a la anotación correspondiente en el libro de participaciones 

16 y socios de la compañía, así como a sentar la razón del contenido del mismo en la 

17 Notaría donde reposa el instrumento de Constitución, como en el Registro 

18 Mercantil del Cantón RioPambayt todo de conformidad con lo dispuesto en el 

19 artículo ciento trece de la Ley de Compañías; asimismo se procederá a la emisión 

20 de los certificados de aportación correspondientes a los cesionarios. — Previo 

21 anulación de los otorgados a favor de los cedentes. - NOVENA: Cuantía: la 

22 cuantía de la presente cesión se lo fija en la suma de USD 250 (DOSCIENTOS 

23 CINCUENTA 00/100 DÓLARES AMERICANOS)/toda vez que se ceden 250 

24 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de américa.“ Usted señora 

25 Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

26 habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena 

27 validez de esta escritura.- La señora Notaria Cuarta del Cantón Riobambaf se 

28 servirá tomar nota de la presente escritura donde reposa el instrumento de 

29  Constitución.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

30 misma que se encuentra firmada por la Abogada Elisa Cesen Arteaga, profesional 

31 con Matrícula número 418 del Colegio de Abogados de Chimborazo.- 

CESION DE PARTICIPACIONES/ALMA 
JUAN DE VELASCO Y VELOZ/ DIAGONAL AL COLEGIO SAN FELIPE NERI 

1a3riobamba0 gmail.com TELEFONO; 2943908/ notar
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RAZÓN DE MARGINACION Siento como que en esta echa s toma nota al margen 

LIMITADA CONCARENA CÍA LTDA, celebrada ame la Notaría Publica Cuarta de 
este canon Ricbamab, Doctor. Marcelo: Aulla, el 05 de Abril del 2006, LA 
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En la ciudad de Riobamba/ capital de la Provincia de Chimborazo; República del 
Ecuador, hoy día sábado ocho de Octubre del dos mil diccistis/ante mí Doctora 
MARÍA CRISTINA MERA BALSECA/ Notaria Tercera del cantón Riobamba,” 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala celebración de la 

presente escritura. por una parte Jos. señores LUIS EDUARDO. CARRION 
ERAZO y los cónyuges señores LORENA YOLANDA CARRION ERAZO Y 
GERMAN OSWALDO SALAS YUQUI, por sus propios y personales derechos 

en calidad de CEDENTES; y, por otra pare los señores LUIS EDUARDO 
CARRION ERAZO Y YOLANDA DEL CARMEN CARRION ERAZO porsus 
propios y personales derechos, a quienes en lo posterior se les denominará LOS. 
CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil divorciado, casados entre sí, casado y soltera 
respectivamente, de ocupación Abogado, Ingeniera, Abogado, Ingeniero. y 
Profesora respectivamente; domiciliados en este cantón Riobamba, hábiles en 
“derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en 
yirud de habcrme exhibido su documento de identificación cuyas coplas 
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debidamente certificadas por mí. agrego a esta escritura como 
habilitantes, y autorizándome de conformidad con la Ley Orgánica 

de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su información en 

Civil, Identificación y Cedulación, 2 través del convenio suscrito con esta 
Notaria-. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que fue en forma aislada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción. me piden que eleve a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONCARENA CIA. LTDA... 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 
Otorgantes: A la celebración de la presente escritura comparecen por sus propios 
derechos por una parte: el Abogado LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO./ 

casado, la Ingeniera LORENA YOLANDA CARRION ERAZO/ casada: a 
quienes para efectos del presente instrumento se los denominará “Los Cedemtes”: 
y por ctra parte cl Ingeniero LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO/ casado: y 

la señorita YOLANDA DEL. CARMEN CARRION ERAZO: soltera: a quienes 

para iguales efectos se los denominará “Los Cesionarios”./ Comparece 

adicionalmente a la celebración del presento instrumento, el Abogado GERMAN 
OSWALDO SALAS YU: cónyuge de la Ingeniera LORENA 

YOLANDA CARRION ERAZO/ Los otorgantes son ecuatorianos, mayores de 

edad: con domicilio en esta ciudad de Riobamba y con plena enpacidad legal para 
celebrar todo acto o contrato- ¿ Antecedentes: UNO.- La Compañía 
CONCARENA CIA. LTDA., / se constituyó en esta ciudad de Riobamba, 

mediante escritura pública celebrada apíe el Abogado "Mareclo Aulla Erazo, puta pa a sa vi ci a a al 
2006) fos mil scix, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón. el 

veintisicis (27) de abril del dos mil sciz (2006)/ Los socios suscribieron 
custrocientas > participaciones de un dólar cada una. las mismas que fueron 

suscritas y pagadas en el cien por ciento (100%) en la proporción constante en el 

o a ici
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1 cuadro de integración de capital, según consta en la 
2 constitución de la compañía. DOS.- La Junta General Unive 
3 compañía CONCARENA CIA. LTDA., celebrada el (30) trcin 
4 del (2016)/40s mil dieciséis autorizó a los socios LIC. LUr 
s CARRIÓN ERAZO e ING. LORENA YOLANDA CARRION ERAZO la cesión 
6 de las participaciones que cada uno posee dentro de la compañía CONCARENA 
7 CIA. LTDA., en los términos que constan en el acta respectiva de la Junta 
Ú General Universal que se agrega como documento habilitante de la presente 
9  escritura- TERCERA: Cesión de Participaciones: Con los antecedentes 

10 expuestos en la cláusula anterior, los comparecientes proceden a suscribir el 
11 presente instrumento de Cesión de Participaciones en el capital social de la 
12 compañía CONCARENA CIA. LTDA., de acuerdo a los términos que a 
13 continuación se expresan: El socio Abogado LUIS EDUARDO CARRIÓN 
14 ERAZO cdo a favor del socio Ingeniero LUIS EDUARDO CARRION Y 
15 ERAZO, las 100 (cien) participaciones de un dólar cada una? que posee dentro 
16 de la compañía CONCARENA CLA. LTDA. úsi como la socia Ingeniera 
17 LORENA YOLANDA CARRION ERAZO“con la autorización de su cónyuge 
18 Abogado GERMAN OSWALDO SALAS YUQUI, conforme se expresa en la 
19 cláusula siguiente de esta escritura, cede a favor de la señorita YOLANDA DEL 
20 CARMEN CARRION ERAZO( las 150 (ciento cincuenta) Fartícipaciones de 
21 un dólar cada una, que posee dentro de la compañía CONCARENA. CLA. 
22 LTDA. for lo que queda conformado el capital según el cuadro de integración de 
23 capital que se acompaña a la presente acta como documento habilitante. La 
24 presente cesión se ha realízado con la renuncia parcial del socio Ingeniero Luis 
25 Eduardo Carrión Erazo, /a su derecho preferente para los efectos legales 
26 respectivos,- CUARTA: Autorización: Presente en la celebración y suscripción 
27 de esta escritura el Abogado GERMAN OSWALDO SALAS YUQUI/ en 
28 calidad de ¿Sónyuge de la Ingeniera LORENA YOLANDA CARRION 
29 ERAZO., 60 medio del presente instrumento, autoriza a su precitada cónyuge, la 
30 cesión de participaciones que ha transferido por medio de esta escritura a favor 
31 de la señorita YOLANDA DEL CARMEN CARRION ERAZOl QUINTA: 
32 Declaración: El Abogado LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO, por su parte 
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gra que las participaciones que él cede por medio de este instrumento, fueron 

liridas, en su estado civil de divorciado conforme así consta en la escritura 

blica y documentos habilitantes de constitución de la compañía CONCARENA 

CIA. LTDA. - SEXTA: Precio: “Los Cesionarios”, como precio por la cesión 

5 de las participaciones materia del presente contrato, cancelan a “Los Cedentes” 

6 la suma total de USD 250 (DOSCIENTOS 00/100 CINCUENTA DÓLARES 

7 AMERICANOS), a razón de USD 100 (cien 00/100 dólares americanos) al 

8 LIC. LUIS EDUARDO CARRIÓN ERAZO/. y USD 150 (ciento cincuenta 

9  00/100 dólares americanos) a la Ingeniera LORENA YOLANDA CARRION 

10 ERAZO respectivamente; por lo que “Los 'Cedentea*/ declóido haber recibido 

11 dichos valores a entera satisfacción y previo a la celebración de esta escritura.- 

12 SÉPTIMA: Aceptación: “Los Cedentes” y “Los Cesionarios” aceptan 

13 expresamente la presente cesión en todas sus partes.- OCTAVA: Anotación: En 

14 virtud de la aceptación expresada en el numeral anterior, legalizada la presente 

15 escritura se procederá a la anotación correspondiente en el libro de participaciones 

16 y socios de la compañía, así como a sentar la razón del contenido del mismo en la 

17 Notaría donde reposa el instrumento de Constitución, como en el Registro 

18 Mercantil del Cantón RioPambayt todo de conformidad con lo dispuesto en el 

19 artículo ciento trece de la Ley de Compañías; asimismo se procederá a la emisión 

20 de los certificados de aportación correspondientes a los cesionarios. — Previo 

21 anulación de los otorgados a favor de los cedentes. - NOVENA: Cuantía: la 

22 cuantía de la presente cesión se lo fija en la suma de USD 250 (DOSCIENTOS 

23 CINCUENTA 00/100 DÓLARES AMERICANOS)/toda vez que se ceden 250 

24 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de américa.“ Usted señora 

25 Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

26 habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena 

27 validez de esta escritura.- La señora Notaria Cuarta del Cantón Riobambaf se 

28 servirá tomar nota de la presente escritura donde reposa el instrumento de 

29  Constitución.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

30 misma que se encuentra firmada por la Abogada Elisa Cesen Arteaga, profesional 

31 con Matrícula número 418 del Colegio de Abogados de Chimborazo.- 

CESION DE PARTICIPACIONES/ALMA 
JUAN DE VELASCO Y VELOZ/ DIAGONAL AL COLEGIO SAN FELIPE NERI 

1a3riobamba0 gmail.com TELEFONO; 2943908/ notar
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